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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

     REF. PPP 2020-00562. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 180 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 26 de septiembre del cursante año, conforme así se evidencia 

en memorial obrante en el archivo Nro. 52. 

 

 Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a 

pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:   

 

   DOCUMENTAL: 

 

  La aportada con la demanda. 

 

    INTERROGATORIOS: 

 

  De manera oficiosa se decreta el interrogatorio de la parte 

demandante. 

 

    TESTIMONIOS: 

 

 Se decreta el testimonio de la señora LUZ BEATRIZ PARRA 

GONZÁLEZ, solicitado por la parte demandante. 

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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